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Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-01802-00 

 

Observado el poder incorporado por la apoderada judicial del extremo demandante 

(núm. 052), se RECONOCE personería adjetiva al profesional del derecho WILLIAM 

DAVID GUERRERO PÉREZ, en la forma, términos y para los fines del poder 

adosado. (Art. 75 del Código General del Proceso). 

 

Previo a resolver sobre las certificaciones de notificación vistas en los numerales 

055 y 056 del expediente digital, se requiere a la parte actora para que aporte las 

comunicaciones que según la empresa de mensajería fueron recepcionadas el 23 

de abril de 2021 y que debieron ser enviadas a la parte demandada, así mismo, 

deberá acreditar la remisión del mandamiento de pago, demanda y anexos a 

Comercializadora M&C Bucaramanga S.A.S. y Carlos Andrés Rodríguez Mindiola. 

 

Téngase en cuenta que la demandada María Alexandra Benavides Vergara se 

encuentra debidamente notificada (núm. 051)   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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